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Fiscal Nacional destaca puesta en marcha del Banco Unificado de Datos
antes del 31 de diciembre
Tras participar en el Consejo Consultivo de
la Fundación Paz Ciudadana, el Fiscal
Nacional, Sabas Chahuán, valoró
positivamente el anuncio del Ministro del
Interior, Rodrigo Peñailillo, sobre la puesta
en marcha del Banco Unificado de Datos
antes del 31 de diciembre de este año. “En
esta iniciativa participamos junto a
Gendarmería, Carabineros, la PDI, el Poder
Judicial y el mismo Ministerio del Interior.
Como Fiscalía  hemos trabajado mucho en el tema, con el gobierno pasado y con el
actual”, dijo Chahuán.
Consultado sobre el informe que la Corte Suprema hizo llegar al Senado, donde se
revela que desde el año 2001 las policías suman 66 mil órdenes de detención
pendientes, la máxima autoridad del Ministerio Pùblico destacó: “El número es alto,
preocupante, sobretodo porque eso incide en muchas casos de sobreseimiento temporal
y eso puede provocar que termine prescribiendo el delito. Sería importante en el tema
de las órdenes de detención pendientes que éste se depurara, se coordinara la
información entre Carabineros y la PDI, en el sentido que esas 66 mil órdenes pueden
corresponder a 30 mil o 40 mil personas individuales, lo cual no deja de ser un número
alto. En ese sentido el anuncio de la puesta en marcha del Banco Unificado de Datos es
un avance importante”.
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